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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N°0141 

05001310501320210043100 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LINA MARÍA 

GIRALDO ZULUEGA en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. y al cual se ordenó 

vincular como litisconsorte necesaria de la parte pasiva a PROTECCIÓN S.A., se reprograman 

las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS para el día DOS (02) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 AM), como 

quiera que en la fecha inicialmente prevista, la titular del Despacho asistirá al Conversatorio 

Regional de la Especialidad Laboral a celebrarse en la ciudad de Riohacha.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: natalia.medina@alderecho.com.co; notificaciones@godoycordoba.com; 
mramirez@godoycordoba.com; ;accioneslegales@proteccion.com.co;  
sara.tobar@proteccion.com.co; abogadoscalnaf2023@gmail.com; calnafabogados.sas@gmail.com; 
cesar.abogadocalnaf@gmail.com 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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